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H. SEXAGESIMA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE.

Lic.   María   Guadalupe   Murguía   Gut¡érrez,   Secretaría   de   Gobierno   del   Poder
Ejecutivo  del   Estado,  en  ejercicio  de  la  facultad  que  me  confiere  el  artículo  21
fracción  Vlll  de  la   Ley  Orgánica  del   Poder  Ejecut¡vo  del   Estado  de  Querétaroi

presento   ante   esta    H.    Soberanía    Popular,    la    inic¡at¡va   de:    'lDECRETO   QUE
AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A DESINCORPORAR
DEL   RÉGIMEN   DEL   DOMINIO   PÚBLICO   Y   ENAJENAR   A  TÍTULO   GRATUITO   EL
INMUEBLE  PROPIEDAD  DEL  ESTADO  DE  QUERÉTARO  QUE  EN  ÉL  SE  DESCRIBE,
UBICADO  EN  EL  MUNICIPlO  DE  EL  MARQUÉS,  QRO.";  misma  que  anexo  al  presente
en   original  y  que  en   uso  de  la  facultad  que  le  confiere  el  artículo   18  fracción   l  de  la
Const¡tuc¡Ón   Política   del   Estado  Libre  y  Soberano  de  Querétaro,   realiza   Mauricio   Kuri
González, Gobernador deI Estado de Querétaro.

Lo anterior para los efectos del trámite legislativo correspondiente.

ATENTAIVIENTE.
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LIC.  MARÍA GUADALUPE MURGUÍA GUTlÉRREZ

SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

Luis  Pasteur Norte  No.  3-A,  C  P.  76000,

Cen'ro  Histórico,  Querétaro,  Qro.
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H. Sexagésima  LegisLatura
del Estado de Querétaro
Presente

Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicío de la facultad que
me  confiere  lo  dispuesto  en  el  artículo  l8,  fracción  l  de  la  Constitución  Política  del  Estado
Libre y Soberano  de  Querétaro,  y

Considera ndo

l.  Que,   la   Constituc¡Ón   PoliJtica  de  los   Estados   Un¡dos   Mexícanos,   en  su  artículo  cuarto,

señaLa   que   lltoda   famil¡a   tiene   derecho   a   d¡sfrutcw   de   v¡v¡enda   digna   y   decorosa.l'   En
correlación a  ese d¡spos¡tivo  legal,  el artículo 2 de  la  Const¡tucÍÓn  Política  del Estado  Libre y
Soberano de Querétaro establece que,  JJEn e/ EsfocJo de Ouerétoro,  fodo persor,c, gozoró cJe
los   Derechos   Humc,nos   reconoc¡dos   por   lc,   Constitucíón   Polít¡ca   de   los   Estados   Unidos
Mexicanos y los tratados ¡nternac¡onales de los que el  Estado  Mexicano seci  parte, las leyes
federales,  esta  Constituc¡ón y  las  leyes que de ella  emanen,  asl' como de las garantías parc,
su  protecc¡ón."  aslimlismo  est|,piJLa  que,  lIEl  derecho  a  la  seguridad,  a  la  protecc¡ón  de  los
bienes  y  a  vivir  en  un  entorno  de  tranquilidad  social,  líbertad,  paz  y  orden  públicos,  son
derechos fundc]mentclles que esta Constituc¡ón reconoce a favor de todas lc]s personasi"

2.  Que,   la   vívienda   adecuada   está   reconocida   como   un   derecho   en   los   instrumentos
¡nternacionales de Los que México es estado parte, tales como la  Declaración de los Derechos
Humanos y el  Pacto  lnternacional de  los  Derechos  Económícos,  Sociales y Culturales,  como
Íntegrante  del derecho  a  un  nivel de vida  adecuado.12

3.  Que  el derecho  de  acceso  a  la  v¡vienda  en  México,  está  reconocido  en  el artículo 4 de  la
Constitución  Política  de  los  Estado  Un¡dos  Mexicanos,  al establecer que toda  persona tiene
derecho a  disfrutar de  una  viv¡enda  d¡gna  y decorosa.

4.  Que,  al  efecto,  el  artículo  2  de  la   Ley  de  V¡v¡enda,  publicada  en  el  DÍarío  Ofícial  de  la
Federac¡Ón, el27 dejun¡o de200ó, establece que, seconsiderará vivienda digan ydecorosa,
la   que   cumpla   con    las   d¡sposiciones   juri'd¡cas   en    materia   de   asentamiento   humanos,
construcción,  salubridad,   cuente  con   espacios   habitables  y  auxil¡ares,   así  como  con   los

1 Artículo  25  de  la  Declaración  de  los  Derechos  Humanos

2 Arti'culo  11 fracción  l  Pacto  lnternacional  de  los  Derechos  Económicos,  Sociales y Culturales.
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servicios  bás¡cos  y  brinde  a  sus  ocupantes  seguridad  jurídica  en  cuanto  a  su  propiedad  o
leg¡tima  posesión.

5.  Que,  en  ese  sent¡do,  uno  de  los  elementos  que  debe  tener  una  viv¡enda  adecuada,  es  la
segur¡dad  de  la tenencía,  es decir la  certeza juríd¡ca  en  la  propiedad  o tenencia  de  la tierra,

para evitar los desalojos, el hostigamiento, entre otros actos que se puedan  presentar a falta
deaquella.

6.  Que  la  accesíbílidad  es  otro  atributo  del  derecho  de  acceso  a  la  v¡víenda,  lo  que  ¡mplica

que  los  medios  por  los  cuales  se  materializa  este  derecho,  estén  al  alcance  de  todas  las
personas, de manera físíca, económica yjurídica,  perotambién, cons¡derando elderecho de
acceso  a  la  ¡nformac¡ón  y  partiendo  del  prínc¡pio  de  no  d¡scrímínación3.

7.  Que en atención  a ello, y en térm¡nos de lo dispuesto en  los artículos ó5 y 65  bis, de la  Ley
de Adquisiciones,  Enajenaciones, Arrendam¡entos y Contratación  de Servicios del Estado de
Querétaro,  a través del presente, se solicita  autorización a  la  Legislatura  para des¡ncorporar
del   régimen   del   dominío   públíco   el   bíen   inmueble   prop¡edad   del   Estado   de   Querétaro,
Ídentificado  como  fracc¡Ón  3  del  polígono   l,   resultante  de   la  fusión  y  subdivis¡Ón  de   las

parcelas 7l  Z-2  P-2 y 76 Z-2  P~2 en  el Ejido  EI  Paraíso,  Municipio  de  EI  Marqués,  Qro.,  con
una  superfície  de  366,  862.019  metros  cuadrados  y  clave  catastral  l 10107404998998,  con
número de inventario G200ó y uso de Reserva Territor¡al, según ofício OMCP/l730/2022 del
O6  de  junio  de  2022,  emítido  por  La  Directora  de  Control  Patrimonial  de  la  Ofícialía  Mayor

del  Poder Ejecut¡vo del  Estado  de  Querétaro.

8.  Que en ese sentido,  la  solicítud  deríva  del requer¡m¡ento expreso  realízado por el lnstítuto

de  la  VMenda  del  Estado  de  Querétaro  (IVEQ),  mediante  oficio  no.  DG/088/2022 de fecha
2l  de abr¡l del  presente  año,  organ¡smo  público  descentralizado  cuyo  objeto  es  programar,

promover,    enajenar,    financiar   o    construir,    desarrollar   actividades    de    mejoram¡ento,
reposícÍÓn,    reparación    y    ampliac¡ón    de   viv¡endas,    fraccíonam¡entos    y    asentamientos
humanos y  las  áreas  de  equipamiento  urbano  correspondíentes,  en  el terrítorío  del  Estado,

ya  sea  por sí o través de terceros;  así como  intervenir en  la  regularizac¡ón  de asentamientos
humanos  irregulares,  en  los térm¡nos  que  las  leyes  prevean;  y generar el desarrollo  integral
de  la  v¡v¡enda.

3 Consejo  Nacional  de  Evaluación  de la  Política  de  Desarrollo Social.  (s.f.)  Princ¡pales  retos  en  el  ejercicio del  derecho a  la

viv¡enda  d¡gna y decorosa.

https:77www.coneval.org.mx/Evaluac¡ón/lEPSM/Documents/Derechos_Soc¡ales/Dosieres_Derechos_Soc¡ales/Retos_Dere

cho  VMenda.pdf
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9.  Que  motiva  la  solícitud  de  autor¡zac¡ón  de  desíncorporacÍÓn  del  ínmueble  de  referencia,

una   razón  fundamental  que  consiste  en   satisfacer   Las   necesídades  de   los  sectores   más
vulnerables de  la  población  queretana,  a  efecto de que,  puedan  adquirir  un  lote a  un  precio
accesible  para  la  construcción  de  una  vivienda adecuada  digna  y decorosa,  lo cual se  puede
lograr a  través  de  la  ejecuclón  del  objetivo  príncipal del  lnstituto  de  la  Viv¡enda  del  Estado
de  Querétaro  (lVEQ)  que  es  el  desarrollo  de  vivienda  dentro  del  territorio  del  Estado  de
Querétaro.

10.     Que  la  propiedad  del inmueble  a  favor  Estado  de  Querétaro  cuya  des¡ncorporación  se

pretende,  se acredíta  los s¡guíentes  instrumentos:

a)  Escrítura  pública  número  l8,980  de  fecha  10  de  agosto  de  2016,  ¡nscrita  en  el  Registro
Públíco  de  la  Prop¡edad,  Subdirección  Querétaro,  bajo  el  folio  real  número  532783/3,  de
fecha  3  de  julio  de  2017,  mediante  la  cual  se  adqu¡rÍÓ  la  parcela  7l   Z-2  P-2  del  Ejido  EI

Paraíso,  munícip¡o de  EI  Marqués,  Querétaro.

b)  Escritura   pública   número  560  de  fecha   l2  de  agosto  de  2016,   Ínscrita  en  el  Regístro
Público  de  la  Propíedad,  Subdirecc¡Ón  Querétaro,  baJo  el  folio  reaL  número  532782/2,  de
fecha  l5  de  mayo  de  2017,  med¡ante  la  cual se  adquírió  la  parcela  76  Z-2  P-2  del  Ejído  EI
Paraíso,  municípío de  EI  Marqués,  Querétaro.

c)  Escritura  públíca  número  2l,944  de  fecha  l5  de  jun¡o  de  2018,  inscríta  en  el  Registro
Público  de  la  Propíedad,  Subdirección  Querétaro,  baJ'o  los  folios  reales  números  590352/l

y  590353/l ,  de  fecha  29  de junío  de  2018,  mediante  la  cual se  fusíonaron  y  subdivídíeron
las  parcelas 7l  Z-2  P-2 y 7ó Z-2  P-2,  ambas del  Ej¡do  EI  Paraíso,  munícipio  de  EI  Marqués,
Querétaro.

1l.     Que  el  inmueble   materia   del  presente,  se  encuentra   líbre  de  toda   carga,  como  se
acredita   con   el  certificado   de   libertad   de  gravamen,   con   número  de  folio   8796l/2022,
exped¡do   por   la   Lic.    Blanca   Sánchez   Blanco,   Subdirectora   del   Reg¡stro   Público   de   la
Propiedad  en  Querétaro.

12.      Que  el  predio  de  referencia  t¡ene  un  uso  de  suelo  Hab¡tacional  Mixto  (HM-4-30-At),

según  el  informe  de  uso  de  suelo  emitido  mediante  oficio  DDU/CPT/0344/2022  del  12  de
mayo   de   2022,   por   la   DÍrectora   de   Desarrollo   Urbano   del   Munic¡pío   de   EI   Marqués,

Querétaro.
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13.     Que  el  predio  objeto  de  solícitud  de  desincorporación,  está  al  corriente  en  el  pago  de
contribuci'ones, toda vez que  por oficios SFT/420/2022 y SFT/419/2022 del 23 de mayo de
2022,   la   Secretaría   de   Fi'nanzas   Públicas   y   Tesorería   Munícipal   de   EI   Marqués,   em,'te
constanci'a   de   no  adeudo  del   impuesto   predilal  y  determína   procedente   la   exención   del
impuesto  predial  correspondiente  al  ejercicío  fiscaL  2022,   respectívamente,   respecto  del

predío  matería  de  la  presente  iniciat¡va.

14.     As¡mismo,  a través del oficilo  OMCP/2053/2022 del O4 de julio  de 2022,  emiti'do por la
Directora  de  Control  Patr¡monial  de  la  Of¡c¡alía   Mayor  del  Poder  EJ'ecutivo  del  Estado  de

Querétaro,  con  base  en  el avaluó  hacendario  con  número  de  foli'o  B1894ó2  del 29  de junio
de    2022    emitido    por    el    lng.    Jorge    Rodríguez    Fajardo,    dictamina    medíante    oficio
OMCP/2038/2022   de   fecha   l    de  julio   del   2022,   que   el   valor   comercial   del   i'nmueble
identif¡cado   como   fracc¡ón   3   del   Polígono    l,   con   clave   catastral   110107404998998,
resultante  de  la  fusión  y  subd¡vísión  de  las  parcelas  7l  Z-2  P-2 y 76  Z-2  P-2,  en  el  Ejido  EI

Paraíso,   pertenecíente  al  Município  de   EI  Marqués,   Qro.,  con  superf¡cie  de  36ó,862.Olg

metros cuadrados, es de $154,082,048.06 (ciento cincuenta y cuatro  millones ochenta y dos
míl cuarenta  y ocho  pesos  Oó/l OO  M.  N.)

15.     En   Sesión    Extraordinaria   del   20   de   julio   de   2022   del   Comíté   de   Adquisiciones,
Enajenacíones,  Arrendamíentos  y  Contratación  de  serv¡cios  del  Poder  EJ'ecut¡vo  del  Estado
de  Querétaro,  se  em,tió  crlterio  de  racíonal¡zación  favorable  para   la  enajenación  a  título

gratuito del inmuebLe  propíedad  del  Estado de Querétaro objeto de esta  íníciativa.

16.     Con   la   presente  se  busca  contribuir  en  el  desarrollo  de  programas  de  viviendas  de
carácter  social  que   permita   desahogar  la   atenc¡ón   de   las  sol¡citudes  de  vivienda  que  el
lnstítuto  de  la  Vivienda  del  Estado  de  Querétaro  tiene  registradas  desde  hace  varios  años,
con el principal objetivo de programar, promover, enajenar, financíar o construir, desarrollar
actívídades  de  mejoramiento  y ampl¡ac¡Ón  de víviendasi

Además de ser acorde al  Plan  Estatal de  Desarrollo 202l -2027,  en  su  EJ'e  Rector  l .  tJSc,/uc/ y
v,'dc, d,'gr,oíy,  que  establece  como  uno  de sus  objetivos  el aumento  del  bienestar y  la  calidad
de  vida  de  la  población  del  Estado  y  tiene  como  uno  de  sus  retos,  el  pasar  a  los  primeros
diez lugares en  la cal¡dad y espacios de vi'v¡enda;  siendo sus  líneas estratég¡cas el reducir las
carencias  sociales,  la  pobreza  y  la  pobreza  extrema,'  fortalecer  la  cohesión  y fomentar  una
mayor  ,'nclusÍÓn   socíal,   así  como   la   promoción   de  acc¡ones  conjuntas  dirig¡das  a   grupos
vulnerables,  para  lo  cual  se  establecen,  entre  otras,  las  siguientes  accíones:  el  promover y

4
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fac¡l¡tar   la    certeza   juríd¡ca    patrimon¡al   con    énfasis   en    las    personas   en    sítuac¡ón   de

vulnerabilidad  y,  brindar apoyo  para  el acceso a  una  vivíenda  digna  a  todos  los sectores de
la  poblac¡ón,  princ¡palmente a  los segmentos  más vulnerables.

Por lo expuesto,  he ten¡do a  bien someter a  la consíderacÍÓn de la  H .  Sexagésima  Legislatura
del  Estado  de  Querétaro,  la  presente  inic¡atíva  de:

DECRETO    QUE    AUTORIZA    AL    TITULAR    DEL    PODER    EJECUTIVO    DEL    ESTADO,    A

DESINCORPORAR DEL RÉGIMEN  DEL DOMINIO PÚBLICOY ENAJENARATÍTULOGRATUITO

EL   INMUEBLE    PROPIEDAD   DEL   ESTADO   DE   QUERÉTARO   QUE    EN    ÉL   SE    DESCRIBE,

UBICADO  EN  EL  MUNICIPIO  DE  EL  MARQUÉS,  QUERÉTARO,  A  FAVOR  DEL  INSTITUTO  DE

LA VIVIENDA DEL ESTADO  DE QUERÉTARO.

Artícu'o  Primero.  Conforme  a  lo  establecído  en  el  artículo  65  de  la  Ley  de  Adquisiciones,
Enajenac¡ones,  Arrendamíentos  y  ContratacÍÓn  de  Servicios  del  Estado  de  Querétaro,  se
autor,za  al Titular  del  Poder  Ejecutivo  del  Estado  a  desíncorporar  del  régimen  del domin¡o

público,  y  enajenar  a  títuLo  gratuito  al  lnstítuto  de  la  V¡v¡enda  del  Estado  de  Querétaro,  el
inmueble identificado como fracción 3 del Polígono  l , con clave catastral l 10107404998998,
resultante  de  la  fus¡Ón  y  subdMsión  de  las  parcelas  7l   Z-2  P-2  y  76  Z-2  P-2  en  el  Ejído
Paraiíso,  pertenec¡enteal Municípío EI Marqués,  Qro., con superficiede36ó, 862.Olg metros

cuadrados.

Artículo  Segundo.   El   beneficiario   de   la   enajenacÍÓn   a   título   gratuito,   deberá   habíl¡tar  y

destinar el  ¡nmueble  que se  le transmite al uso  habítac¡onal para  cumpLimiento  de su  objeto
de  contribuir  en  el  desarrollo  de  programas  de  vivíendas  de  carácter  socíal  que  permita
desahogar la  atencÍÓn  de  las solicitudes al lnstituto de  la  Vivienda  del  Estado de  Querétaro.

Arti-culoTercero.  De no ser asÍ, si el beneficiarío lo dejará de utilizar o le díera un uso distinto,
la  enajenac¡ón  será  revocada  y  la  propiedad  del  ínmueble se  revertirá  a  favor del  Estado  de
Querétaro,  con sus  mejoras y accesorios.

Artículo  Cuarto.   La   desíncorporación  y  enajenacÍÓn  autorízada  deberá   celebrarse  en   los
términos  que señala  la  Ley de Adqu¡s¡c¡ones,  Enajenaciones,  Arrendamiento y Contratación

de Servíc¡os  del Estado de  Querétaro,  así como  lo  dispuesto y apllcabLe del CÓdigo  CÍvil del
Estado de Querétaro,  con  los  respect¡vos  representantes  legales, quienes la formalizarán  en
los térmínos de  los anteriores  ordenamientos.

5
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Artículo  Quinto.   El   inmueble   cuya   des¡ncorporación   y   enajenación   autoríza   el   presente
Decreto,  quedará  sujeto  a  las  disposíciones  que  establezcan  los  programas  de  Desarrollo
Urbano federales,  estatales y  municipales,  así como  las disposic¡ones jurídicas que  resulten
aplícables.

ArtícuLo Sexto.  Efectuada  la  enajenacÍÓn,  el titular de  la  Of¡cialía  Mayor del  Poder  Ejecutivo

del   Estado   de   Querétaro,   procederá   a   cancelar   el   registro   e   inventario   de   dicho   bien
inmueble.

Transitor¡os

Único.  El presente  Decreto entrará  en vígor al día  siguiente de su  publ¡cación  en  el Periódíco

Ofíc¡al del Gobíerno del Estado  de  Querétaro,  J'La  Sombra  de ArteagaÍ'.

Dado en  el  Palacio de  La  Corregidora,  sede del  Poder Ejecutivo deL Gobierno del  Estado de
Querétaro, en  la Cuidad  de Santiago de Querétaro, Qro., a  los 5 días del mes de septiembre
del año 2022 dos mil ve¡ntidós.

obernador deL Estado de Q étaro

María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado

Hoja   de  firmas  que  corresponde  a   la   lnic¡at¡va   de   Decreto  que  autor¡za   al  T¡tular  de'   Poder   Ejecutivo  del   Estado,  a
desincorporar de'  régimen  de' domin¡o  público y enajenar a  títu'o gra{u¡to el  inmueble  prop¡edad  del  Estado de Querétaro

que  en  é'  se  describe,  ubicado  en  el  municipio  de  EI  Marqués,  Qro.,  a  favor  de'  lnstituto  de  la  Vivienda  de'  Estado  de
Querétaro, de fecha 5 de septiembre de 2022.
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